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La obra. Originalidad. Apreciación de hecho
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SUMARIO:

“La determinación de si una obra es original constituye una cuestión de hecho. Se trata además 
de una noción subjetiva, en la medida que la originalidad no se puede apreciar de la misma 
manera en todas las obras. En ese orden de ideas, para el derecho de autor el término creación 
no tiene el significado corriente de sacar algo de la nada y la originalidad de la obra no tiene 
que ser absoluta, por lo tanto no es necesario que la inspiración del autor esté libre de toda 
influencia ajena”.


